
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

    Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022).

Referencia: 11001 40 03 057 2021-01085 00

En atención a lo manifestado por la parte interesada en el escrito que
antecede,  y  dado  que  el  deudor  pagó  la  obligación  garantizada  con  el
automotor identificado con la placa KGX 148, el Despacho DISPONE:

Primero:  Declarar terminada la presente solicitud de aprehensión y
entrega  de  BANCO  FINANDINA  S.A.  contra  NICOLAS  ANDRES  RUIZ
ALBARRACIN.

Segundo: Se ordena el levantamiento de la aprehensión del vehículo
identificado con la placa KGX 148. Ofíciese

Tercero: En firme este proveído y cumplido lo anterior, archívense las
diligencias con las constancias de lo acontecido.  

NOTIFÍQUESE,


